
Competencia CSJ 3993/201S/cSl
Báez, Ramón Miguel el Veliz, Antonio Rafael y
otro si accidente - ley especial.

~~ d7~ de ~ de la Q/Vaoúm

QQf4W- del Pl3~AW de la pj)~ de la
gj'lJUie¡wncI~ cv1~

-
Autos y Vistos; Considerando:

Que, aun cuando no se encuentra debidamente trabada
la cuestión de competencia, como lo advierte la señora Procura-
dora Fiscal subrogante en el acápite 11 de su dictamen, razones
de economía y celeridad procesal, tornan aconsejable dirimir el
conflicto.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se declara que
resul ta competente para conocer en las actuaciones el Juzgado
Federal de Primera Instancia de Bahía Blanca, al que se le remi-
tirán. Hágase saber al Tribunal del Trabajo nO 2 del Departamen-
to Judicial de Bahía Blanca.

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO

~~~~:-:~- . -----
RICARDO LUIS LORE Enl

JUAN CARL8S MA~UEDA
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